
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 8.763/2013

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación Pro-

vincial de Córdoba en sesión ordinaria celebrada el día 14 de Oc-

tubre de 2013, ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo se-

gún consta en el borrador del acta, aún pendiente de aprobación

y a reserva de los términos que de esta resultaren:

“Convocatoria de Subvenciones y sus Bases reguladoras de

Ayudas y Becas a Deportistas Individuales de máximo nivel de la

Provincia de Córdoba, durante el año 2013.

1. Bases reguladoras

Con independencia de las especialidades que se indican en la

presente Convocatoria, la regulación de la misma se contiene en:

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones.

- Bases para la Ejecución del Presupuesto General de la Dipu-

tación Provincial de Córdoba para el Ejercicio 2013.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho

Administrativo y, en su defecto, las de Derecho Privado.

2. Presupuesto total y aplicación presupuestaria

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de

100.000,00 €, que se imputará a la aplicación 560.3412.48100 del

Presupuesto General de la Corporación Provincial para el ejerci-

cio 2013.

3. Objeto, condiciones y finalidad

1) Las subvenciones se destinarán, exclusivamente, a Ayudas

a Deportistas Individuales que estén empadronados en la provin-

cia de Córdoba, excluida la capital, en función de sus Resultados

Deportivos en competiciones deportivas de Máximo Nivel durante

el ejercicio 2013, bien sea fruto de la temporada 2012-2013 y/o

temporada 2013-2014 hasta la fecha de publicación de esta con-

vocatoria.

2) Se establecen, como conceptos subvencionables, dentro de

los proyectos deportivos presentados a esta convocatoria.

a) Gastos de personal contratado como Entrenadores, Fisiote-

rapeutas y/o Preparadores Físicos, para realizar la temporada de-

portiva y conseguir resultados deportivos, con sus respectivas re-

tenciones fiscales.

b) Gastos de alojamiento, transporte y manutención en las dife-

rentes competiciones deportivas, con las limitaciones estableci-

das para la Administración Pública.

c) Gastos médicos y de asistencia sanitaria.

d) Gastos en material deportivo para el desarrollo de su activi-

dad deportiva.

e) Gastos federativos, en general, como cánones, licencias fe-

derativas o derechos federativos.

f) Gastos de alquiler y uso de instalaciones deportivas no pro-

pias.

3) No estarán comprendidos entre los conceptos subvenciona-

bles:

a) Los gastos que respondan a actividades lucrativas.

b) Los relativos a material inventariable (equipos informáticos,

mobiliario, maquinaria, etc.), incluidos los gastos de amortización

de los mismos.

c) Los gastos corrientes de funcionamiento (teléfono, electrici-

dad, alquiler de sede, etc.).

d) Los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intere-

ses, recargos y sanciones administrativas o penales y los gastos

de procedimientos judiciales.

e) Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los

gastos notariales y registrales, los gastos periciales para la reali-

zación del proyecto mencionado y los gastos específicos de admi-

nistración.

4. Actividades no subvencionables

Quedan expresamente excluidas:

a) Proyectos que se hayan acogido a cualquier otra convocato-

ria anual de ayudas, incluidas las subvenciones nominativas, que

se realicen por esta Diputación de Córdoba y que vayan referidas

a asociaciones y entidades.

b) Proyectos que estén incluidas y/o formen parte de cualquier

programa deportivo que ponga en marcha el Departamento de

Deportes de la Diputación de Córdoba.

c) Proyectos deportivos de máximo nivel asumidos a través del

Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cór-

doba y el Instituto Municipal de Deportes de Córdoba para el ejer-

cicio 2013.

d) Los Deportistas, que formen parte de los equipos ya apoya-

dos a través de los diferentes Programas de Apoyo al Deporte de

Alto Nivel Cordobés en las temporadas 2012-2013 y 2013-2014,

no podrán presentar ningún proyecto relacionado con la tempora-

da del equipo subvencionado.

e) Proyectos Deportivos que se realicen por Deportistas Indivi-

duales domiciliados en la capital.

5. Cuantía y abono

La subvención que se conceda no podrá superar el 75% del

presupuesto total de la actividad. En ningún caso podrá ser de tal

cuantía que, en concurrencia con otros ingresos, subvenciones o

ayudas de otras Administraciones Públicas o de otras entidades

públicas o privadas, supere el coste de la actividad a desarrollar

por el beneficiario.

El abono de la subvención se realizará previa justificación, por

el beneficiario, de la realización de la actividad y/o proyecto sub-

vencionado, en los términos establecidos en la base 17 de la pre-

sente convocatoria.

6. Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará de

oficio, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia com-

petitiva.

7. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditar-

los

Con carácter general, son requisitos indispensables para obte-

ner la condición de beneficiaria de las ayudas que se convocan:

a) Tener Licencia Federativa en vigor en la temporada a la que

se refiere el proyecto deportivo, mediante certificado federativo

expedido por la Federación Deportiva Nacional y/o Autonómica

correspondiente.

b) Tener domicilio en la provincia de Córdoba, excluida la capi-

tal. Así mismo el Deportista deberá estar empadronado en la lo-

calidad del domicilio presentado.

c) Los Méritos deportivos alegados en su proyecto por parte de

los Deportistas que se presenten a esta convocatoria de ayudas,

deberán constar en los pertinentes certificados federativos acredi-
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tativos, expedidos por la Federación Deportiva Nacional y/o Auto-

nómica correspondiente.

d) No estar incursos en ninguna de las circunstancias enumera-

das en el artículo 13, puntos dos y tres de la L.G.S.

La acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias con

el Estado, la Diputación de Córdoba y la Seguridad Social se

efectuará mediante la presentación de declaración responsable

en los supuestos previstos en el artículo 24 del Reglamento de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la au-

torización del solicitante para la obtención de forma directa de la

acreditación de estas circunstancias a través de certificados tele-

máticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la corres-

pondiente certificación. No obstante, el solicitante podrá denegar

expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la

aludida certificación.

Los requisitos señalados anteriormente deberán mantenerse

desde el último día del plazo de presentación de solicitudes has-

ta la justificación de la subvención concedida.

8. Beneficiarios

Con independencia de los requisitos generales previstos en el

punto anterior, únicamente podrán obtener la condición de benefi-

ciarios en la presente convocatoria, las personas físicas que ha-

yan conseguido los méritos mínimos en consonancia con los cri-

terios de valoración, es decir haber conseguido resultado deporti-

vo en competiciones de ámbito andaluz y/o autonómico.

9. Plazo, y lugar de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes es de quince días natu-

rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de

esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

Se prevén tres procedimientos de presentación:

Primero. Las instancias se presentarán en el Registro General

de la Diputación de Córdoba sita en Plaza Colón s/n de lunes a

viernes en horario de 9’00 a 13´30 horas y los sábados de 10´00

a 13´30 horas, bien directamente o a través de los lugares previs-

tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común. En el caso de que las solicitudes se pre-

senten en una Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para

que sean fechadas y selladas por el personal de Correos, antes

de ser certificadas.

Segundo. La presentación de documentos a través del Regis-

tro Electrónico de la Diputación tendrá carácter voluntario, siendo

alternativa a la utilización de los lugares señalados en el referen-

ciado artículo 38.4. En este sentido, el procedimiento de presen-

tación será el siguiente:

- Los interesados que dispongan de certificado reconocido de

firma electrónica, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de

diciembre, de Firma Electrónica, podrán presentar su solicitud en

el Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba, en

los términos que expone el artículo 7º del Reglamento del Regis-

tro Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba.

- El acceso a la tramitación electrónica estará disponible desde

la sede electrónica de la Diputación de Córdoba, en la dirección

www.dipucordoba.es/tramites y se realizarán a través del formula-

rio electrónico habilitado al efecto, que contendrá la misma infor-

mación que figurará en la solicitud y anexos de la convocatoria. El

modelo será cumplimentado de acuerdo con las instrucciones y

controles establecidos por la aplicación informática.

- Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por el/la intere-

sado/a, proporcionando el Registro electrónico documento de

acuse de recibo de la transacción realizada en los términos que

refleja el artículo 6º del Reglamento citado.

- Con el fin de asegurar la identidad del peticionario, para acce-

der a la tramitación electrónica se requerirá estar en posesión del

documento nacional de identidad electrónico (DNIe) o certificado

digital reconocido de persona física, de acuerdo con lo estableci-

do en el Artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de fir-

ma electrónica. La información sobre los requisitos y medios para

obtener el certificado digital de usuario así como los tipos de certi-

ficados admitidos por la Sede Electrónica de la Diputación figu-

ran claramente en el apartado correspondiente de dicha Sede:

http://www.dipucordoba.es/sobre_la_firma_electronica.

La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es de 5 Mb. Toda la documentación deberá ir digitalizada en

un solo documento PDF.

Tercero. Los interesados que no dispongan de certificado de fir-

ma, deberán cumplimentar en todos sus apartados el modelo de

solicitud que figura en la página web: www.dipucordoba.es/trami-

tes.

Una vez cumplimentado el modelo de solicitud y subidos los

documentos que se le solicitan, deberán imprimir la solicitud relle-

na siguiendo las instrucciones que el propio formulario facilita y

presentarlo en el registro correspondiente, conforme a lo dispues-

to en el apartado primero de la presente base.

La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es también de 5mb. En caso de necesitar asistencia técnica

para la digitalización de estos documentos, puede acudir al Re-

gistro General de la Diputación, en la dirección y horarios señala-

dos en el párrafo anterior, donde se les facilitará acceso a la he-

rramienta para realizarlo.

No se admitirá ninguna solicitud con fecha posterior a la del

plazo señalado en esta convocatoria.

10. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la

solicitud

Las solicitudes se presentarán en el modelo que figura como

Anexo I, debiendo acompañarse inexcusablemente del Proyecto

Deportivo que ampara la consecución del Mérito deportivo alega-

do y por el que se solicita ayuda, con una extensión máxima de

10 folios y que incluirá un presupuesto desglosado de gastos e in-

gresos previstos para la financiación del mencionado proyecto de-

portivo (Anexo II).

11. Inadmisión y subsanación de solicitudes

Cuando las solicitudes no reúnan los requisitos establecidos en

las presentes bases reguladoras, el órgano competente para ins-

truir el procedimiento en cada caso, requerirá de forma conjunta a

las personas solicitantes mediante Anuncio publicado en el Ta-

blón de Anuncios de la Corporación y Tablón de Anuncios de la

sede electrónica de Diputación (en adelante toda referencia a Ta-

blón de Anuncios se entenderá hecha igualmente al de la sede

electrónica) para que en el plazo de diez días subsanen dichos

defectos, con la indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá

por desistida de su petición, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa resolu-

ción dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la re-

ferida Ley.

12. Órganos competentes para la instrucción y resolución del

procedimiento. Recursos

Instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a que

se refiere la presente convocatoria el Servicio de Administración

del Área de Igualdad y Políticas Sociales.

La propuesta de concesión de subvención se formulará al órga-
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no competente a través de este órgano instructor por un órgano

colegiado, que adoptará sus acuerdos mediante voto ponderado y

cuya composición será la establecida en la base 25.7 de las de

ejecución del presupuesto.

La resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía admi-

nistrativa, se efectuará por la Junta de Gobierno de la Corpora-

ción.

Contra dicha resolución podrá interponerse por los interesados

Recurso Potestativo de Reposición ante la Junta de Gobierno de

la Corporación en el plazo de un mes contado desde la publica-

ción de tal resolución en el Tablón de Anuncios de la Corpora-

ción. También podrá interponerse, directamente, Recurso Con-

tencioso Administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-

cación.

13. Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publica-

ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución, legitima a los interesados para entender desestimada por

silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

14. Criterios de valoración

Atendiendo a las líneas de actuación objeto de la presente con-

vocatoria, indicadas en la base tercera, se establecen los siguien-

tes criterios de valoración de los proyectos:

Ayuda a Deportistas Individuales de la provincia de Córdoba,

excluida la capital, por la consecución de resultados de máximo

nivel en competiciones deportivas. (Los datos deberán referirse a

los logros conseguidos en la temporada 2012-2013 o, en su de-

fecto, en el año 2013 hasta la fecha de solicitud y en Modalida-

des Deportivas reconocidas por el Consejo Superior de

Deportes).

a) La finalidad de la actividad a realizar (máximo 45 puntos),

valorándose:

- Por consecución de resultados (hasta 20 puntos), con la si-

guiente baremación: campeón o campeona del mundo (20 pun-

tos); campeón o campeona de Europa o subcampeón o subcam-

peona del mundo (15 puntos); campeón o campeona de España

o subcampeón o subcampeona de Europa (10 puntos); campeón

o campeona de Andalucía o subcampeón o subcampeona de Es-

paña (5 puntos). Por categoría del deportista. (hasta 15 puntos),

con la siguiente baremación: absoluto (15 puntos); júnior (12 pun-

tos); juvenil (9 puntos); cadete (6 puntos); infantil o categoría infe-

rior (3 puntos).

- Por la participación en conjunto o selección territorial (hasta 5

puntos), con la siguiente baremación: competición oficial con la

selección nacional (5 puntos); competición amistosa con la selec-

ción nacional (3 puntos); competición oficial con la selección an-

daluza (2 puntos); competición amistosa con la selección andalu-

za (1 punto).

- Número de jornadas de competición donde se consiguió el

máximo resultado deportivo del proyecto, (hasta 5 puntos) con la

siguiente baremación: más de dos jornadas completas (5 puntos);

de una a dos jornadas completas (3 puntos); una jornada comple-

ta (2 puntos); media jornada (1 punto).

b) Representatividad de la provincia así como el nivel y ámbito

territorial de la competición, (máximo 20 puntos):

- Campeonato del Mundo por concentración y/o ámbito de com-

petición de países de todos los continentes (20 puntos).

- Campeonato de Europa por concentración y/o ámbito de com-

petición de países de Europa (10 puntos).

- Campeonato Nacional por concentración y/o ámbito de com-

petición de todas las Comunidades Autónomas de la península (5

puntos).

- Campeonato de Andalucía por concentración y/o ámbito de

competición en todas las provincia andaluzas (1 punto).

c) Estar incluido en listados de deporte de alto nivel y poder op-

tar a tener otros tipos de ayudas y/o colaboraciones, (Hasta 5

puntos):

- No estar incluido en ningún listado de alto nivel y/o rendimien-

to deportivo (5 puntos).

- Estar incluido en listado alto nivel y/o rendimiento deportivo

andaluz (3 puntos).

- Estar incluido en listado alto nivel y/o rendimiento deportivo

nacional (1 puntos).

d) El contenido del proyecto (máximo 10 puntos), valorándose:

su presentación, la claridad en la exposición de los objetivos que

se pretende conseguir y la adecuación de las actividades y de los

recursos materiales y humanos con que cuenta el/la solicitante,

en relación con las acciones propuestas. Para la consecución de

este objetivo se adjunta un modelo de todos los aspectos que de-

be contener el proyecto (Anexo III). La baremación será la si-

guiente:

- Valoración técnica del Departamento: Bien con inclusión de

todos los apartados, (10 puntos).

- Valoración técnica del Departamento: Mejorable por falta de

algún apartado, (5 puntos).

- Valoración técnica del Departamento: Deficiente por falta de

casi todos los apartados, (1 punto).

e) El presupuesto y financiación del proyecto (máximo 20 pun-

tos), valorándose:

- La aportación del deportista solicitante (hasta 10 puntos):

aporta al presupuesto global más del 50% (10 puntos); aporta al

presupuesto global entre el 50% y el 25% (5 puntos); aporta al

presupuesto global menos del 25% (1 punto).

- La búsqueda de la mayor autofinanciación de las actividades

mediante recursos externos, (hasta 10 puntos): la solicitud es me-

nor al 25% del presupuesto global (10 puntos); La solicitud está

entre el 50% y el 25% del presupuesto global (5 puntos); La solici-

tud está entre el 75% y el 50% del presupuesto global (1 punto).

15. Propuesta de Resolución Provisional y Resolución Definiti-

va

1. La propuesta de Resolución Provisional será objeto de publi-

cación mediante anuncio en el Tablón de Anuncios de la Corpora-

ción a efectos de que los interesados puedan presentar alegacio-

nes en el plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de

dicha publicación.

Dada la naturaleza de las subvenciones objeto de esta convo-

catoria no se admiten reformulaciones a los proyectos presenta-

dos.

En caso de ser persona propuesta para ser beneficiaria de la

subvención se deberá presentar ante el Órgano Instructor del ex-

pediente en el plazo de diez días, contados a partir del día si-

guiente a la publicación de la propuesta de Resolución Provisio-

nal la siguiente documentación:

- Fotocopia cotejada/compulsada del DNI de la persona solici-

tante y en el caso de que legalmente no pueda ser el mismo De-

portista, la que ostenta la representación legal del Deportista cu-

yos resultados deportivo le permiten presentarse a esta convoca-

toria de ayudas.

- Fotocopia cotejada/compulsada del documento que acredite

fehacientemente al solicitante como representante legal del De-

portista en su caso, debiendo también presentar fotocopia coteja-
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da/compulsada del DNI del deportista.

- Fotocopia cotejada/compulsada de la ficha federativa que

acredite la inscripción del Deportista en la Federación Deportiva

Territorial competente.

- Certificados de la Federación Deportiva correspondiente que

avalen los Méritos Deportivos a los que se hace mención en el

proyecto deportivo presentado.

- Certificado de empadronamiento del/de la deportista. Dicho

certificado se entenderá caducado si supera los tres meses des-

de su expedición al día de la fecha del inicio del plazo de presen-

tación de solicitud a la presente convocatoria.

Se entenderá que desisten del procedimiento aquellos que no

presenten los documentos anteriores, o lo hagan fuera del plazo

indicado.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran

en poder de la Diputación Provincial, el solicitante podrá hacer

uso de su derecho a no presentarlos, siempre que se haga cons-

tar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presenta-

dos o por el que fueron emitidos, y el procedimiento al que corres-

ponden y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años

desde la finalización del procedimiento a que correspondan, lo

que de manera inexcusable se deberá consignar en el apartado

correspondiente del Anexo I.

La cumplimentación incorrecta o incompleta de estos datos de-

berá ser objeto de subsanación y, en caso contrario, se tendrá

por no hecha.

Igualmente no será precisa la incorporación de copias de docu-

mentos de identificación (D.N.I.), siempre que los interesados

muestren de forma explícita en los formularios de solicitud o pre-

sentación (Anexo I) su consentimiento para que por parte de esta

Corporación se realice la consulta de este documento a través de

las plataformas, convenios o servicios electrónicos que otras Ad-

ministraciones pongan a su disposición. En este sentido deberá

marcarse el SÍ en el correspondiente casillero del punto 6 de la

Declaración Responsable del Anexo I.

Este consentimiento se otorga para realizar la citada consulta

en el marco de este procedimiento específico sin que esta autori-

zación pueda entenderse de forma general para cualquier otro ac-

to o procedimiento administrativo.

2. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior y tras los

trámites oportunos, se dictará Resolución Definitiva por la Junta

de Gobierno de esta Corporación que será publicada en el Ta-

blón de Anuncios de la Corporación, disponiendo los interesados

beneficiarios de un plazo de quince días para comunicar su acep-

tación. Durante dicho plazo los beneficiarios de la subvención po-

drán manifestar su no aceptación, cumplimentando, en ambos ca-

sos, el modelo que aparece como Anexo IV de la convocatoria.

La aceptación, no obstante, se entenderá otorgada si el beneficia-

rio no manifiesta su oposición en el citado plazo.

3. Todos los actos que afecten a los interesados serán objeto

de publicación oficial a través del Tablón de Anuncios de la Cor-

poración, y, en particular, los de requerimiento de subsanación, el

trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento. En to-

do caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y

surtirá sus mismos efectos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notifi-

caciones que deben cursarse personalmente, se practicarán en el

lugar o por el medio indicado por las entidades en sus solicitudes.

4. No será necesaria la publicación en el BOP de la Resolución

Definitiva cuando concurran las circunstancias previstas en el artí-

culo 18.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

5. A efectos meramente informativos podrán habilitarse otros

medios de comunicación y en especial, a través en la página web

www.dipucordoba.es.

16. Justificación

La Persona Física subvencionada deberá presentar la docu-

mentación justificativa en los lugares indicados en la base 9.

La justificación de la actividad subvencionada será por la totali-

dad del proyecto y se realizará en el plazo de tres meses desde la

finalización de la última actividad subvencionada o, en su caso,

desde el momento de la notificación de la concesión mediante

cuenta justificativa simplificada (Anexo III), dentro del periodo

subvencionable y siempre que su objeto se corresponda con los

conceptos subvencionables, así como la siguiente información:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-

dicación de las actividades realizadas y de los objetivos consegui-

dos.

b) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la activi-

dad, con identificación del acreedor y del documento, su importe,

fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Se considera gas-

to realizado el que ha sido efectivamente pagado con anteriori-

dad a la finalización del período de justificación.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan fi-

nanciado la actividad subvencionada con indicación del importe y

su procedencia.

d) Reintegro del sobrante en caso de la no total aplicación de

los fondos recibidos.

La Diputación Provincial podrá comprobar, a través de las téc-

nicas de muestreo los justificantes que estime oportunos y que

permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplica-

ción de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la

remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de mo-

do significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una

actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus

compromisos, la cantidad a reintegrar o, en su caso, a percibir fi-

nalmente, vendrá determinada por la aplicación de criterios en los

que se aplicará el principio de proporcionalidad, según el grado

de incumplimiento.

17. Obligaciones de las personas beneficiarias

Las personas beneficiarias de subvención tendrán las siguien-

tes obligaciones:

a) Las personas beneficiarias de las subvenciones deben dar la

adecuada publicidad al carácter público de la financiación del pro-

grama, actividad, inversión o actuación de cualquier tipo que sea

objeto de la subvención. En este sentido los medios de difusión

deberán ser adecuados al objeto subvencionado, pudiendo con-

sistir en la inclusión de la imagen institucional de la entidad con-

cedente, leyendas relativas a la financiación pública en carteles,

placas conmemorativas, materiales impresos, medios electróni-

cos o audiovisuales o bien en menciones realizadas en medios de

comunicación. Todas las medidas de información y publicidad im-

presa destinadas a los beneficiarios, a los beneficiarios potencia-

les y al público en general incluirán necesariamente y si ello es

materialmente posible, el logotipo de la Diputación Provincial de

Córdoba, de conformidad con las normas gráficas del “Manual de

identidad corporativa”. En el caso concreto de páginas web, bas-

tará la mención de la participación de la Diputación Provincial de

Córdoba en la página de presentación.

Cuando se organicen actividades formativas, conferencias, se-

minarios, exposiciones, concursos, etc.; relacionados con el pro-

yecto o actividad subvencionada, los organizadores deberán de-
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jar constancia de la participación provincial con la inclusión, en los

documentos y materiales correspondientes a la actividad, de las

referencias obligatorias a la participación de la Diputación Provin-

cial en dicha financiación.

b) Emplear los fondos recibidos en los fines para los que se

otorgó la Subvención; asimismo deberán comunicar al Departa-

mento de Deportes cualquier eventualidad que afecte sustancial-

mente al Programa General de Actividades.

c) Proporcionar cuanta información y documentación comple-

mentaria de la expresamente señalada en las presentes Bases,

que, eventualmente, les fuese requerida por el Departamento de

Deportes, a efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos

exigidos, tanto a efectos de seguimiento y planificación, como de

evaluación y justificación de la subvención.

d) Justificar debidamente la aplicación de la Subvención conce-

dida y percibida en la forma y plazos establecidos en la presente

convocatoria.

e) Comunicar al Departamento de Deportes cualquier eventuali-

dad que modifique o altere los datos consignados en la solicitud y

documentación presentadas.

f) Observar el resto de obligaciones previstas en el artículo 14

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

g) Los alojamientos y manutenciones se tendrán en cuenta co-

mo gastos justificables siempre que su cuantía máxima no supe-

re las establecidas para el Grupo 3 en el R.D. 462/2002 sobre in-

demnizaciones por razón del servicio y en la Resolución de 2 de

diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y

Presupuestos, de 24 de mayo, que son las que siguen:

Alojamiento día: 48,92.

Manutencion día: 28,21.

Dieta completa: 77,13.

Los criterios para el devengo y cálculo de los gastos de manu-

tención serán los establecidos en el artículo 12 del R.D.

462/2002.

Respecto de gastos a justificar por transporte éste lo será por

los medios regulares disponibles. Si se trata de transportes colec-

tivos discrecionales se admitirán éstos a precio de mercado.

Cuando excepcionalmente se utilicen medios particulares podrá

valer como medio de justificación una declaración responsable en

la que se consignen los datos del vehículo, título para su utiliza-

ción, matrícula y kms. Recorridos con el itinerario y se entende-

rán justificados los gastos en los términos señalados en la orden

EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que se revisa el impor-

te de la indemnización por uso de vehículo particular establecida

en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-

ciones por razón del servicio_ El importe máximo por Kilómetro se

establece en:

Automóvil: 0,19 €/km.

Motocicleta: 0,078 €/km.

18. Infracciones y sanciones administrativas

El régimen de infracciones y sanciones administrativas a apli-

car en relación con la presente convocatoria será el determinado

en el Título IV de la L.G.S.

19. Modelos de solicitud y de proyectos

Se acompañan como Anexos a la presente Convocatoria:

- Solicitud de subvención con incorporación de declaración res-

ponsable relativa a la persona beneficiaria sobre aportación provi-

sional de documentación (Anexo I).

- Presupuesto de ingresos y gastos y proyecto, programas y/o

actividades (Anexo II).

- Modelo de Cuenta justificativa simplificada (Anexo III).

- Modelo aceptación / rechazo de la subvención. (Anexo IV)

Lo que se publica para general conocimiento.

En Córdoba, 14 de octubre de 2013. Firmado electrónicamente

por la Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.
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ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ENTIDADES DEPORTIVAS 
CON INCORPORACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A 
LA ENTIDAD SOBRE APORTACIÓN PROVISIONAL DE DOCUMENTACIÓN 

 
DATOS RELATIVOS A LA CONVOCATORIA 

Nombre de la Convocatoria: 
___________________________________________________________________ 
B.O.P. de Córdoba nº _________ de fecha _________ 

DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 
Nombre:  CIF: 
Dirección: 
Localidad: C.P: 
Teléfono:                              Fax:                   Correo Electrónico:  
Inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.  Nº de Inscripción: 
_____________ 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
Nombre y Apellidos:  
DNI.: Cargo que ocupa: 
Correo electrónico: Teléfono Contacto: 

DATOS RELATIVOS AL PROYECTO A SUBVENCIONAR: 
Programas, proyectos, o actividades para las que se solicitan subvención (señale con 
una cruz las opciones elegidas): 
a) Ayuda a Deportistas Individuales de la provincia de Córdoba, excluida la 
capital, por la consecución de resultados de máximo nivel en competiciones 
deportivas: Si  □  No 
Presupuesto total del proyecto presentado:_______________________€ que se 
desglosa en las siguientes líneas: 
a) Ayuda a Deportistas Individuales de la provincia de Córdoba, excluida la 
capital, por la consecución de resultados de máximo nivel en competiciones 
deportivas.  ______________  €.
Subvención Global solicitada a la Diputación de 
Córdoba:_______________________€ que se desglosa en: 
a) Ayuda a Deportistas Individuales de la provincia de Córdoba, excluida la 
capital, por la consecución de resultados de máximo nivel en competiciones 
deportivas.  ______________ €. 
En caso de concesión, ¿Cuál es el Mecanismo de Publicidad que utilizará para su 
adecuada difusión? (señale con una cruz la/las opción/nes elegida/s) 
a) Ejemplares de los programas □  Si  □  
No  

b) Carteles Anunciadores □  Si  □  No  

c) Tablón de Anuncios y/o Pagina WEB □  
Si  □  No  

d) Fotografías □  Si  □  No  

d) Material gráfico, escrito o sonoro  □  Si  □  No ¿Cuál y 
cómo?:_______________________________________ 
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El/la representante arriba indicado  
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD1: 

 
1. Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que la mencionada entidad 

reúne las condiciones exigidas en la presente convocatoria y que la documentación a que se 
refiere la base……….. de la convocatoria obra en poder de esa Diputación, habiéndose 
presentado con fecha de…………………………. en el 
expediente…………….………..tramitado por la Delegación 
de…………….……..…………….…..………….(en su caso) 

2. En el supuesto de que dicha documentación no obre en poder de la Administración y en caso 
de ser entidad propuesta para ser beneficiaria de subvención, me comprometo a presentar la 
documentación referenciada en el plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la propuesta de Resolución Provisional. 

3. Que la entidad que represento se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, 
tributarias y de Seguridad Social y que no está comprendida en ninguno de los supuestos de 
prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones, previstos en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Comprometiéndome a 
comunicar al órgano instructor cualquier circunstancia que pudiese alterar la presente 
declaración desde el momento en que ha sido formulada hasta la finalización de la fecha de 
justificación de la subvención. 

4. Que la presentación de esta solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recavar 
los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. La presente autorización se otorga exclusivamente a los 
efectos de concesión, reconocimiento, seguimiento y control de subvenciones y ayudas. 

5. Que dicha entidad acordó con fecha …………………………….. solicitar subvención a la 
Exma. Diputación Provincial para el proyecto arriba mencionado y me faculta como 
representante legal de la entidad para solicitarla. 

6. Autorizo D.N.I.     □ SÍ        □  NO 
7. Asimismo se compromete a facilitar la información y documentación que se solicite así como 

a aportar  al finalizar el proyecto toda la documentación justificativa que acredite el gasto y el 
destino de la subvención concedida y memoria donde se dé cuenta de los resultados 
obtenidos. 

8. Que la documentación a que se refiere la base 15.1 de la convocatoria obra en poder de esta 
Diputación, habiéndose presentado con fecha de ___________________en el expediente 
tramitado por la Delegación de ___________________ (en su caso). 

 
En ………………………………………. a …… de .....................de 2013. 

 
 
 
 

Fdo.: …………………………………………………………. 
 
 

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBAILMA.  
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
(1) Según el art. 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones podrán obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la 
subvención se exceptúe por su normativa reguladora:  
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 

                                                 
1 Esta declaración se formula al amparo de lo dispuesto en el art. 23.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
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c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos 
Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de 
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria. 
(2) Art. 95.2 Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria: Carácter reservado de los datos con 
trascendencia tributaria. 
1. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria en el desempeño de sus 
funciones tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos 
o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las sanciones que procedan, sin que 
puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto: 
… 
k) La colaboración con las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados. 
(3) Esta declaración se formula al amparo de lo dispuesto en el art. 23.4 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
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ANEXO II. 

   ESQUEMA ORIENTATIVO DE PROYECTO, PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES 
 
1.- Titulo del programa y/o actividades y línea a la que se presenta 
2.- Entidad responsable del programa y persona responsable 
3.- Objetivos y en su caso número de equipos implicados desglosando los cordobeses 
4.- Metodología prevista, y en su caso resultados obtenidos 
5.- Descripción de las actividades y en su caso número de licencias federativas 
necesarias para poder realizarlas. 
6.- Ámbito geográfico y en su caso nivel de participación 
7.- Destinatarios/as, desglosando la participación por sexos. 
8.-.Calendario y en su caso planificación deportiva 
9.- Recursos Materiales y Humanos necesarios. 
10.- Criterios de evaluación. 
11.- Presupuesto desglosado (según modelo adjunto). 
 
GASTOS 
Gastos de personal  
Gastos de desplazamiento  
Gastos de alojamiento  
Gastos de manutención  
Gastos de uso de instalaciones  
Gastos de material  
Gastos federativos  
Otros gastos  
TOTAL PRESUPUESTO  
 
 
INGRESOS 
Contribución de la entidad solicitante  

 
 

Contribución de otras Entidades (indicar cuales) 
 Entidades Públicas 
 Entidades Privadas  
Contribución que se solicita  
 

 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 22 de Octubre de 2013 Nº 202  p.9

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO III: modelo de Cuenta justificativa simplificada 
 

D./ña:____________________________________________________________________________  en nombre  
y representación de _____________________________________________________________________________ , 
C.I.F.: ______________________________________ , solicita tenga por presentada la siguiente 
 CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA relativa a la Subvención percibida en el expediente
___________________________________________ ,  

relativo a la convocatoria ________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________  

 
A. Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos (en 
hoja aparte) 
 
B. Relación clasificada de los gastos de la actividad: 
 

Identificación del acreedor 

CIF Nombre 
Razón Social 

Nº de  
Factura Concepto Factura 

Fecha de 
Emisión 
Factura 

Fecha de 
Pago 

Factura 
Importe Factura 

 
     

 
     

    

 

      

    

 

      

   

 

   

   

 

   

   

 

   

   

 

   

   

 

   

TOTALES…………….   

 

 
C. Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad subvencionada: 
 

Identificación de la procedencia de la Subvención Importe 

  

  

Totales……….  
 
El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y en todo caso manifiesta su 
disposición a que la Diputación Provincial de Córdoba compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin 
propio de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida 
la remisión de los justificantes originales. 
 
 Córdoba, a __________ de _________________________________de _______ 

El interesado/Representante Legal 
 
 
 

 Fdo. ____________________________________________________________  
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
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ANEXO IV MODELO ACEPTACIÓN / RECHAZO DE LA SUBVENCIÓN 

 
 
 
 

D/Dña.______________________________________, 
D.N.I.:_________________________ 
 
Con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________________________________, 
 
Nº____ de_______________________________, Tel._____________________, 
 
Móvil_______________________, Fax_______________________, 
 
Correo Electrónico_______________________________________; en 
representación de la 
 
Entidad .________________________________________________________;  
 
con C.I.F. nº____________________. 
 
 
 
       MANIFIESTA: 
 
     Que a la vista de la Resolución Definitiva publicada en fecha 
___________________, 
de la Convocatoria de Subvenciones de Ayudas y Becas a Deportistas 
Individuales de Máximo Nivel de la Provincia de Córdoba, durante el año 2013 y 
dentro del plazo de 15 días atribuido para ello, comunico la aceptación/rechazo 
de la Subvención solicitada (marcar con una X lo que proceda): 
   
 

   ACEPTO  
 
 

     RECHAZO 
 
 

Y solicita que se incorpore el presente documento al expte. de la Convocatoria, a 
los efectos oportunos. 
 

En ___________________a _____de ___________ 2013 
 

Firma del/la solicitante, 
 
 
 
 
 

Fdo. :____________________________________ 
 
 
 
 
 

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA” 
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